RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006215 , Ent. N°4920/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración de la prórroga de la licitación 269922/1,  realizada para la limpieza y mantenimiento del Sector Nº10 Parque Rodó;
RESULTANDO: 1) que la Intendente, por Resolución Nº 2690/13 de fecha 24/06/13, dispuso adjudicar la contratación de referencia, a la Empresa Licopar Ltda. por un total de $ 12.280.032, incluidos 20% de imprevistos e IVA;          

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/07/13 acordó observar el gasto derivado de la contratación por contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, siendo reiterado el gasto por Resolución Nº 4008/13 de fecha 03/09/13;
3) que por Resolución Nº 2732/15 de fecha 15/06/15 la Intendente dispuso prorrogar por el término de dos años la adjudicación de la licitación de referencia a la Empresa Licopar Ltda.;
4) que en Sesión de fecha 08/07/15 este Tribunal observó el gasto derivado de la prórroga de referencia en virtud de tratarse de un gasto derivado de un procedimiento observado por razones insubsanables y por apartamiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

5) que en la oportunidad el  Intendente por Resolución  Nº 3808/15 de fecha 17/08/15 reitera el gasto observado expresando que la imputación con cargo al déficit fue autorizada por el Departamento de Recursos Financieros, habiéndose adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

  2) que los fundamentos expresados en la Resolución de reiteración no agregan elementos, por lo cual se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  formulada el 08/07/15; y
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.-
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